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L NDEAL AL IA
N" t7 - 2023 - A/MDI

lnclán, 06 de enero del 2023

VISTO:

ors El Memorándum N" 014-202!RSCA-ALC-MDl de fecha 05 de enero de|2023, el lnforme N'004-2023,0PP-
GM-MDl de fecha 06 de enero del 2023 y el provefdo de Gerenc¡a Mun¡cipal disponiendo la em¡s¡ón de acto
resolut¡vo:

CONSIOERANOO:

CA LO\

Que, de conform¡dad a lo dispuésto por el anlculo 194'de la Constituc¡ón Pollticá del Estado, en armonfa
con el árliculo ll d6l TItulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 "1ey Orgán¡ca de Municipalidades", los Gobiernos
Locáles gozan de autonomfa pollt¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,
radicando esta autonom[a en la facultad de eiercer aclos de gobierno, adminislrativos y de administración;

Que, él numeral 40.'l del añfcr¡lo 40' de la Oirect¡va de Tesorerfa N" 0O'l-2007-8Fn7.15, aprobada
mediante Resoluc¡ón Oirec{orál N' 002-2007-EFn 7.15 y sus disposlc¡ones complementarias y

¡fcatorias, establecen que los "Encárgos" olorgadas al personalde la institución consisten en la entrega
d¡nero medlanle cheque o g¡ro bancario para el pago de obl¡gaciones que, por la natura¡eza de

B" inadas func¡ones o caracterlsticas de ciertas tareas o tÍabajos indispensables para el cumplim¡ento
sus objetivos ¡nstituc¡onales, no pueden ser efec{uados de manera direcla por la Oficiná General de
inistrac¡ón o la que hago sus veces én la Unidad Ejscutora o Mun¡c¡pal¡dÉd;

,?§¡/crA ue, en virtud a la norma mencionada sn el considerando anterior, el "Encárgo" puede efecluarse para el
pago de obl¡gac¡ones tales como eldesarollo de eventos, talleres a invest¡gac¡onés cuyo detalle de gastas
no pueda conoc¡rse con prec¡s¡ón n¡ con lá debida anticip€ción debida a contingencias derivadas de
situac¡ones de emergencia declaradas por Ley, serv¡cios básicás y alquileres de dependencias quo por
razones de ub¡cación geográlica ponen sn riesgo su cumpl¡m¡ento dentro de los plazos establecidos por los
respectivas proveedores, adquisición d6 b¡enes y servicios ante restricc¡ones iustmcsdas en cuanto a le
oferta local prev¡o informe delórgano de abaslecim¡anto u oficina qu€ haga sus veces, entre otras;
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Que, con Memorándum N' 0'14-2023-RSCA-ALC-MDI de lecha 05 de enero del 2023, el dospacho de
alcáldfa, sol¡citá la aperlura de Caja Chica por el monto d6 S/. 1,500.00 para cumplir con gastos menores de
urgencia y de representac¡ón, por lo que se encarga realizar las acc¡onas adm¡nistrativas necesarias,

Que, con lnforme N' 004-202$OPP-GM-MDS de fecha 0€ de enero del 20223, la Of¡cina de Planeamiento
y Presupuosto otorga la disponlbllldad présupuestal para los gastos urgentes de representrción, por el monlo
do S/. 1,500.00 soles, según la estruclura slguiente:
Meta Presupuestal : 018 Normar Fiscalizar
Acl¡vidád :018 Normar Fiscalizár
Fuente :Recürsos Oelerm¡nados
Rubro :07 FONCOMUN
Monto :S/. 1,500.00
Oficina solicitánte : Alcaldfa

Por los fundeméntos e)eu6stos, de conformidád con la Direciiva de fesorerla N' 001-2007-EF177.15, Loy
Orgán¡ca ds Munic¡palidades, y contando con los V' B' @nespondienles;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIiIERO.. DISPONER LA HABILITACION DE FONDOS POR ENCARGO INTERNO DE
CAJA CHICA, a favor de ta CPC. ALICIA CARMEN ALFARO ARISACA, Jefe de la Ofic¡na de
Administrac¡ón y F¡nanzas por el monto total de S/. 1,500.00 (M¡l Qu¡niantos con 00 /100 Soles), para los
gaslos urgenles de representac¡ón del despacho de alcaldla.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR lá ejecuc¡ón del gssto a la CPC Alic¡a Carmen Alfaro Arisaca, qu¡en

deberá rendir cuenta documentadamente en el plazo prev¡sto en las Normas V¡gentes y D¡red¡va§ de
Tesorerfa.
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RESOLUCION DE ALCALDIA
No 17 - 2023 - A/MDr

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a tas áreas pert¡nentes, para tos ñnes
consigu¡entes, y a la responssble de la eiecuc¡ón del gasto.

REGÍSTRESE, COilIU IOUESE Y CUMPLASE
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